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DIRE.croN Rl.ro\AL S 
^."o^,.. ,( OM U N IC AC IONES

AYACUCHO

RESOLUCTON DIRECTORAL REGIONAL
N" 1 I 1 _202|_GRA/GG_GRr_DRTCA

Ayacucho,06},|AyZ0Zl
VISTO;

Et lVtemorando N" 110_2021-GRA/_GG_GRt-DRTCA_DA.URH, 
ernforme récnico N" 014-2021-c!*ióe-bnrroÉÍó1-on-unir-DA-uRr,r.Eslaf. ,Resor elnforme Técnico N' 053-2019-sEnvrdépósé,'ti'#a'r" 

definitivo por rím¡te de edaá; y

CONSIDERANDO:

Que a r'aves Memorarido N? 110-2021-GRtuGG-cR,-DRTCA_DA-URH de fecha 03 de mavo g:l_r!?¡; &ai;, onh"'*"", Humanos, comunica ar servrdorpersonar permanenre oon aruroruro ciucriot iiiñásrnozo, hac¡endo saber su cesedefinitivo por rímite de edad, inrocanootc qiJii"-r" á"r"ln" gestionar ros trámites personares::j:^ il ,enridades respectivas, 
" urááio"- o""-"o"oic.orrespondiente"; -----'''evr q srcu.u§ ue oolener sus beneficios y derechos

Oue, mediante lnforme Técnico N. 014_2021-cRA/GG-GR|-DRTCA_DA-uRH-Escar' Resor. de fecha 03 ¿. r"v" á"i ,ói'i',ztResponsabre der Área de Escarafóny Resoruciones' de ra oficina.de R""rr.oi'iui1ffi;;i1 D.irección Regionar de Transportesy comunicaciones de Avacucho, 
"orrn-i"á ""0r" 

ái 
"""""'o"finitivo der servidor don ANToNrocHUcHoN ult'¡osrRbze, en cumprim¡ento a ras normas vigentes, haciendo deconocimiento er cese de Ia carrera norii"¡"iir.., ioiii'", po. rímite de setenta (70) años deedad, disponiendo se proceda o"rr-l tr¿.¡I..i"=p[i¡rir, a fiir de qre. 

"".rpru"b" di"h,acc¡on mediante acto administrativo; ádjunüno" p¿á'i"l fin su cese definitivo por rímite desetenta (70) años de edad. 
, 
en ".t" "*á ,i"ii"IÉ'u, ,nro..ru mencionada 'en ia pa.teexpos¡tiva de ra presente resorución, 

"l 
.-",¿", áüoiil s]e acreo,ta que presta su servicros enla unidad de Equipo Mecánico ú ;;;;;11" L".r¡no" integrante de ra DirecciónReg¡onat de Transportes v comunicacion;;;;;";;ñ,, con Cargo funcionat Chofer ilt, enPlaza N'105 der cAp o cNp v o-s, i"iÉÁÉ"ñii,!]"nlrrnurrtivo src. der presupuestoAnalítico de personat rcacl. áel Cualro á" Á.ü^".]0" de personal (CAp) y iuadroNomrnativo de personar icruÉl qr¡"n 

"rrñ,,i", b5'8"?'avo det 2021 ,setenta (70) años de

Oue, de acuerdo a su Documento Nacional de ldentidad (D.N.l), N"28310284, y su partida de Na^cim¡ento, l, i*Á, J" ll]áiri"n,o 0", citado servidor púbtico datael 03 de mayo de 1951 v at os delr"j" ti"l ioil, ;,:J;i: habei curnptido.setenia.(70) añosde edad concordante con ros datos *ó"r,r0". pái 
"i¡r#0" Escarafón y Resoruciones,

Que.
Jefe de ra unidad o" ili;i""J.ol,f:l""iiJ',T"il;"lii"""H"8,."¿: T:r?,:;ii%; ",

Oue. en el marco de lo dispuesto por la Constitución política deEstado, Capituto XfV. Tituto rv- Oe ta r_ei-¡;"r;Bq ti"f, de Reforma Const¡tucionat sobreDescentrarización v er arricuro_2. ae ra relr.r zz-sbi]1",]"órg¿n¡", o" é"'i"i"", ñu-giln"ru. ysus modificatorias, ros cobiernos Regionares 
";;;;; Ia voruntad popurar son-personasjuridrcas de derecho oúbrico, con autónomía polit¡cr, 

"conorrca 
y admin¡strativa, en asuntosg,::r;"r[S,:i:"'ia' constituvendo para su ;i;;Ñ;;;; económ¡ca y rinanciera, un priego.
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DIRECCION RECIONAL DE TRA\SPORTES

COMUNICACIONES
AYACUCHO

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
N" 1j_ 1 -2021-GRA/GG_GRr_DRTCA

Ayacucho, .0 6 }.{AY 2021

comunicaciones de Ayacucho, autor¡za la proyección de Resolución de CESE por límite de
edad (70) años, del servidor ANToNlo cHUcHoN HlNosrRozA, en cumplimiento a tas

ormas v¡gentes. su cese de la adi',r in¡stración pública por limite de edad. d¡sponiendo se
roceda con e{ trámite re§pé.ctivo, a t¡n de que," sé:r.ápiuebe dicha,ácctón ,med¡ante,áctó
dm¡nistrativo; adjuntando para tal fin informe Escalafonario, en el cual se acredita que el
erv¡dor aludido prestó sus servicios a partir del 21 de maÍzo de 1g73 en la Dirección

n

p

g(no

a cuc o

'i

Regional de Transportes y Comunicacrones de Ayacucho,

Que, mediante lnforme Técnico N" 053-2019-SERVIR/GpGSC, de
fecha 10 de enero del 2019, SERVIR prec¡sa en el acápite 2.6 que el Trrbunal Constitucionat
en la sentenc¡a Recaída en el Expediente N" 07468-2006-pA/Tc, ha emitido el siguiente
pronunc¡am iento, en cuanto a garantizar el derecho a la pensión; en el acápite 2.g SERVIR
precisa que debemos inferir que el cese lustif¡cado por límite de edad se maierializa a través
de la Resolución correspondiente emitida por la Entidad empleadora. sin embargo, no se ha '
establecido en el Decreto Legislativo N" 276 n¡ en su reglamento el plazo para lá emisión de
dicha resolución, de Io cual tam bié.;r,se, desprende.la,éxistencia dé,.obligación. de.las entjdades
de emit¡r la resolución de cese,.de formá innrediata. une vezrcumplidó,el supuestó.de:lrechode
la norma (cumplimiento de los 70 años de edad del servidor). Asimismo, conforme a lo
señalado en el numeral anterior, excepcionalmente, las ent¡dades públicas pueden diferir la
emisión de la resolución de cese por un plazo razonable a efectos de salvaguardar el
derecho previsional del servidor (cumpl¡r con el requisito de los años de aportación para
acceder a una pensión); acápite 3.1 del alud¡do ¡nforme ind¡ca que el Decreto Leg¡slat¡vo N"
276, una de las causas justificadas para el cese de un servidor es el cumplimiento-de setenta
(70) años de edad y acápite 3.3 indica que el cese por límite de edad no debe afectar el
derecho al acceso a una.pensión dentro de algún régimen prev¡s¡onal. por tanto las
entidades públicas pueden diferir la emis¡ón de la resólución de cese por tal motivo por
un plazo razonable a efectos de salvaguardar el derecho previsional de dicho servidor;

Que, el.. Déc¡.eto: l:egislat¡voiNc.¡276 - Leyi-d9:;Bases,!de¡.laiiCarrera
Adm¡nistrativa ' y'de: Rem uneraeiories rdel. Sectorj,Púbiico,.,,señalaireri su.artieulo.;34d.¡nciso c)
que la Carrera Admin¡strat¡va termina por cese defin¡t¡vo, y en su artículo 35' inciso a) precisa
que es causa justificada para cese der,nitivo de un servidor del estado, por lÍmite de setenta
(70) años de edad; en su artículo '183' del Decreto Supremo N'O0s-go-pct\I - Reglamento dela Ley de Bases de ra carrera Adm¡nistrativa, precisa que el término de la carrera
Adm¡nistrat¡va se expresa por Resolución del Titular de la entidad o quién esté facultado para
ello, con clara mención de la causal que se invoca y los documentos que acreditan la misma,

Que, mediante el artÍculo 1g6. inciso a) del Decreto Supremo N.
005-90-PCM, que reza: "El cese por límite de edad se efectúa de oficio al cumplir setenta
(70) años de edad" la causal invocada para el cese del servidor ANToNlo cHUcHoN
HlNosrRozA, no está supeditado a acondicionamiento alguno sino únicamente de la fecha
de nacimiento, que según su Dooi.irrieñto. Naoiohat,de.,ldentid"O, lDNl¡, t tr.2g3102g4; obránte
én el expediente 'nació el i.d;íeli03ifle..maio,rdér.l:95+; ,pol.consiguiente- eT citacio. traOa¡ado,
cumpl¡ó setenta (70) años de edad, correspondiendo disponer su cese por limite de edad, de
conform¡dad con lo previsto en la precítada normativa, ál respecto, la actuación de oficio por
parte de la Entidad se encuentra enmarcado dentro del Princ¡pio de Legalidad prevista en el

i"t. r::.'i
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ítem I . 1 . del numerar 1 der artícuro 
. 
rV der ríturo preriminar de ra Ley N" 27444 Ley derProcedimiento Administrativo Generar, en tar sentido, er cese d¡spuesto se encuentra conarreglo a Ley y a derecho; no exist¡endo dentro dei Decreto Legisrativo N. 276 y'de suReglamento Decreto supremo N' 005-90-pcf\rr, arguna disposióión que autoricá a rasentidades a negociar o extender el vínculo por encimidel limité ae eaao estaulecrJá, 

"n "."sentido, de acuerdo a lo establecido por el Decreto Leg¡slat¡vo N. 276, l,'""rrurc
administrativa termina, entre otras causas, por cumprimiento 

-de 
ros setenta (70) años deedad, sin que exista un marco legal que expresamente autor¡ce a extender el vínculopor acuerdo entre las partgq; .,!., I.?iiri,t lt,tii.1.i, .rl.rlr. I1,,i. I

En consecüéncia. eltahdo a lo actuado , "n 
,"o de las facuttades

conferidas por Ia Ley N" 27444 Ley der procedimiento Administrativo Generar, Ley N; zze:
Ley de Bases de la Descentraliza-ció-n, Ley N'27g67 - Ley orgánica oe Gooieinos Regionates
y s^us_modfficatorias Leyes Nos. 2792, 28013,28926, ze-sorlasoe,zg53,29611, ZSéÉr; Ley
li:3] 991 - Ley de Presupuesto der sector púbrico para er año Fiscar 202 t , oe"r"to t_áé,srrt¡roN' '1440 del sistema Nacionar.de. presupuesto que deroga en parte ra Ley N" 2g41i , y en
y:9-d? la.s gI¡buciones y facurtades conferidas por Resolución Ejecutiva Regional ñ" 381-
2O2O.GRA/GR.

SE RESUELVE:

. ARTTCULO PR|MERO.- CESAR, a partir det 05 de mayo det ZO21 ,en la Administración Pública por rímite de. setenta (70) años de edad, al servidor ANToNlo
cHUcHoN HlNosrRozA, servrdor permanente; bajo el Rég¡men Laborar del Decreto
Legislativo N" 276, en mérito a las consideracionés expuestas en la presente Resolucrón,
dándosele las gracias por los servicios ;:;:stados al Estado y Régimen del s¡stema privado de
Pensiones Decreto Ley N' 25897 (AFp)

ARTTCULO SEGUNDO.- DECLARAR VACANTE, a partir det 05 de
mayo del 2021, Plaza N' 105 dercÁFo cNp y 099 del pAp, Nivel Remunerativo src, cargo
Estructural: Albañil ll, de la Direcc¡ón Reg¡onal de Transportes y comun¡cac¡ones de
Ayacucho; como consecuenc¡a del cese a que se refiere el artículo preóedente.

ARTICULO TERCE
Humanos, la elaboración y liquidación de
otros beneficios que por Ley corresponda..,

ARTICULO TERC
interesado y a las ¡nstanc¡as pertinente^, ue
Ley.

RO.- ENCARGAR a la Unidad de Recursos
la Compensac¡ón por Tiempo de Servicios (CTS) y

ERO.- NOTIFICAR ,la presente Resolución al
la Entidad, con las formalidades que establece la

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE

GO8¡E

'tákfrez,Ya

lr8p
c¡a.c

Irg otry
D¡re(tor Retionat


